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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncio* qae hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto ss pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loa días, excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
THLBKONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B 1FX(BS A 3BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntro* ojtcialeadt Madrid.—Llevado a domicilio, al mea, S pe

setas, trimestre, O; semestre, 18, y nn afio SO. 
Oficial** futra d* Madrid.— trimestre, 1 9 pesetas; semestre, 

9 4 , y nn afio 48. 
Particular**.—fin esta Oapital, llevado adomicilio, 1 9 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera ds ella, 1 5 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Ananoioa procedentes dala Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fracción •. O ' S O 

Idem judiciales, linea o f r a c o i ó n . . . . . . . . . I ' O O 
Idem oficiales Idem id . O ' 9 0 
Idem particulares l ' S O 

Número suelto, 50 oéntlmot. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

rUESlDEICt t DEL HITAR 
REGLAMENTO de organización y funcio

namiento de los Ayuntamientos. 

T I T U L O I I 
DE LOS CONCEJALES DE REPRESENTACIÓN 

CORPORATIVA 

( Conclusión) 

Artículo 26. Las Sociedades ins
critas en el Censo Corporativo celebra
rán junta general extraordinaria para 
la designación de Compromisarios y 
suplentes, oonforme n lo prevenido en 
los artíoulos 75, 76 y 77 del Estatuto. 

Estas reuniones se anunciarán con 
ocho días de antei anión, por lo menos, 
eu el B O L K T I N O M C I A I . de la provinoia, 
en el tablóu da edictos del Ayunta 
miento, y , si lo hubiere, en a lgún pe
riódico diario de la localidad. 

Art ículo 27. I)« la sesión que para 
designar Compromisarios celebre oada 
Sociedad se extenderá aota, expresan
do el número y nombre de las perso
nas que hayan formado la Mesa, el 
número de los votan ¡es y el resultado 
del escrutinio, así oomo las protestas 
que en tu caso se hubieran formulado. 
Por el Secretario de la Sociedad, y 
con el visto bueno del Presdente, se 
expedita una i en ti ••><•,ón expresiva 
de los particulares principales, que ha
brá de remitirse al Presidente de la 
Junta municipal del Censo antes del 
jueves siguiente a la elección de Con
cejales directos, y se i xpedirán ade
más tantas certsfi'aei n'-s como Com
promisarios y suplentes hayan sido 
elegidos, a quienes servirán de tí tulo-
credencial. 

Las protestas formuladas oontra la 
designación de Compromisarios se 
unirán al respeotivo expediente gene
ral, para que sobre ellas entienda el 
Ayuntamiento Pleno nuandr» examine 
la validez de las elecciones o la capa
cidad de los electos. 

Art íoulo 28. Para la eleooión de 
Compromisarios, las Asooiaoiones y 
Corporaoiones aplioarán el sistema de 
voto restringido. S i eliden dos Com
promisarios, cada socio no podrá vo
tar más que un nombro; si tres, podrá 
votar dos, y si ouatro o oinco, tres. 

Cada Asooiaoión o Corporación 
nombrará tantos Compromisarios co
mo votos le correspondan, con arreglo 
al número de sus socios y a la clasifi
cación que haga la Junta provinoial 
del Censo dentro de cada grupo. 

Art ículo 29. Por oada Conoejal 
corporativo se designarán dos suplen» 
tes que habrán de perteueoor siempre 
al grupo a que corresponda el titular. 

Los suplentes de &>noejales corpo
rativos tendrán los mismos derechos y 
deberes que los suplentes de Conceja
les de elección directa. 

Art ículo 30. Reunida l a Junta 
munioipal del Censo, a las diez de la 
macana del viernes anterior a la elec
ción de Concejales corporativos, en la 
Casa Consistorial, procederá su Presi
dente, previa lectura da los artículos 
del Estatuto y de este Reglamento que 
tengan relación con el aoto, y de la 
lista de Compromisar os qne hubieren 
presentado sus certificaciones de nom
bramiento, a la depign»ción, para ca
da Mesa, de cuatro Seoretarios escru
tadores interinos. 

L a designación recaerá en los dos 
Compromisarios de más edad de las 
dos entidades má« ant guas y en los 
dos más jóvenes de las oos entidades 
más modernas dentro dá cada grupo. 

Para onda grupo se ooustituirá uua 
Mesa, si el número total de Compro
misarios del mismo t o excede de 500; 
si rebasa esta cif a habrá tantas mesas 
oomo veces se cubra. 

Presidirá oada Mesa un individuo 
de la Junta Municipal del Censo, que 
será designado en a son públioa de 
ésta mediante sorteo. Dioha sesión se 
oelebrará a las diea de la mañana del 
día anterior, o sea del jueves prece
dente s i domingo en que daba verifi-

! oarse la eleooión de Concejales corpo
rativos. 

Cuando en un grupo hubiere varias 
Mesas y por el número total de éstas 
resultasen insuficientes los Vooales 
propietarios de la Junta Municipal del 
Censo, ent rarán en el sorteo sns su
plentes. 

Artíeulo 31. L a Mesa ^interina 
prooederá, una vez constituida, a revi
sar las credenciales de los Compromi
sarios propietarios y las de sus respec
tivos suplentes, identificando la perso
nalidad de unos y otros. E n todo caso, 
las credenciales deberán ser contras
tadas oon las certificaciones a que se 
refiere el artíoulo 27, que, precisamen
te, habrán sido entregadas al Presi
dente de cada una de las Mesas. 

Las credenciales serán devueltas a ( 

sus titulares, selladas oon el de la 
Jan ta, extendiéndose en cada una d i - i 
ligciicia de aprobación, que deberá | 
firmar ano de los Seoretarios escruta
dores. 

Art ículo 32. Una vez verificada la 
revisión de credenciales se prooederá a 
la eleooión de Mesa definitiva en cada 
grupo o sección. 

Será Presidente de oada Mesa defi
ni t iva el que lo haya sido de la inte
rina. 

Cada Mesa constará, además, de 
cuatro Adjuntos designados en la si
guiente forma: dos por eleoción, otro 
será el Compromisario de la entidad 
más antigua y el cuarto el de la enti
dad más moderna que figuren en l a 
respeotiva sección 

S i una de dichas entidades tuviera 
varios Compromisarios, so elegirá en
tre ellos al de mayor edad. 

Art ículo 33. A los efeotos de los 
artículos 30 y 32, se determinará la 
antigüedad de las Sociedades por la 
f'K 'ha de su constitución acreditada 
fehacientemente. S i eu algún caso dos 
entidades tuvieran igual antigüedad, 
la des'goaoión da Secretario escruta
dor de la Mesa interina o de Adjunto 
de la definitiva se hará entre t dos 
loa Compromisarios de las entidades 
que se hallen en el expresado oaso. 

Artíoulo 31. No se prooederá a la 
eL oción de mesa definitiva ni a ningu
na operación posterior mientras no es
tén presentes pira tomar acuerdos l a 
mitad más uno de los Compromisarios 
que tengan dereoho a votar en oada 

grupo o sec Món. S i en el día sefi alado 
no se reuniera mayoría, quedará apla
zada la constitución de Mesa interina 
y la elección de la definitiva hasta el 
día siguiente, o sea el sábado, en cuyo 
día, a las diez de la mafiana, sin nece
sidad de nuevo anuncio, y cualquiera 
que sea el número de los Compromisa
rios concurrentes, se Verificarán dichas 
operaoiones. 

E l aplazamiento de la constitución 
de la Mesa de un grupo, y consiguien
temente de la eleooión, no impide que 
ésta se celebre en los restantes grupos 
o secciones. 

Artíoulo 35. Para la v o t a c i ó n de 
los dos Adjuntos eleotivos de la Mesa 
definitiva, oada Compromisario entre
gará al Presidente una papeleta ma
nuscrita o i m p r e s a , oon e! nombre y 
apellidos del Compromisario a qnieu 
deseen votar. 

Cada Compromisario sólo pedrá in-
o'.uir un nombre en la papeleta, y ei 
ésta tuviera más , se estimará válido 
únioamente el que ocupe el primer 
lugar. 

E l Presidente depositará la papele
ta en la urna, previa anotación del 
nombre de los votantes en la lista, 
que llevará uno de los Seoretarios es
crutadores, y pronunciará las pala
bras: «Vota para Adjunto». 

E l acto de elegir la Mesa definitiva 
no be interrumpirá mientras no hayan 
votado t o d o s los eleotores presentes, 
para lo cual, antes de declararse ca
rrada 'a votación, uno de los Secreta
rios escrutadores preguntará si falta 
par votar algún elector. 

Art ículo 36- Uua vez verificado el 
escrutinio, el Presidente prodamará 
Adjuntos a los dos Compromisarios 
que hubieran obtenido mayor numero 
de sufragio* y d»rá posesión a éstos y 
a los dos Adjuntos previamente desig
nados, declarando Constituida la Mesa 
definitiva para la e lección de Conceja
les corporativos. 

E l Presidente y Seoretarios escru
tadores de oada mesa interina redac
tarán y firmarán el acta de la consti
tución de la definitiva, que se archi
vará en el de la Juuta Munioipal del 
Censo. 

Artíoulo 37. Cuan do por onalquier 
oirounstancia d-jase de actuar un Com
promisario en propiedad, susti tuyén
dole el sapiente, el primero no podrá 

• 



volver a intervenir en ninguna de 
las operaciones eleotoralea posteriores, 
ann cuando su suplente dejase también 
de aotuar por oualquier motivo. 

Art iculo 38. Constituida la Mesa 
o Mesas definitivas de oada grupo, a 
las diez de la mañana del domingo se
fialado p >r» la elecoión, Be levantará 
la correspondiente aota, e inmediata 
mente cada uno de los Presidentes de
clarará que comienza la votación para 
C o n c e j a l e s corporativos. 

Primeramente votarán los ouatro 
Adjuntos, después los Compromisa
rios y, por últ imo, el Presidente de la 
Mesa. 

Cada Compromisario tendrá dere
oho al número de votos que determi
nas el últ imo párrafo del artículo 78 
del Estatuto. Para oada Concejal cor
porativo podrán ser votados dos su
plentes. 

La votación deberá terminar a las 
seis de la tarde como máximo. Antes, 
uno de los Adjuntos deberá preguntar 
en alta voz si queda algún elector sin 
votar. E l periodo de la votación no 
debe ser inferior a cuatro horas, salvo 
el caso de que en menor lapso de tiem
po hubiesen votado todos los Compro
misarios del grupo o sección. 

Ar t ículo 39. L a votación se hará 
por papeletas, impresas o manuscritas 
en papel blanco, que el Presidente de
positará en la urna, a presenoia del 
elector, después de haber examinado 
•n credencial, que le devolverá sella
da por segunda vez. U n adjunto con
s ignará eu la oorrespoudiente casilla 
de la lista de electores las palabras: 
«Voto por los Conoejales corporativos». 

Art ículo 40. Las papeletas de vo
tación sólo deberán oontener el nom
bre y apellidos de los Concejales cor
porativos, titulares y suplentes que 
puedan elegirse a tenor de lo dispues
to en el párrafo últ imo del articulo 78 
dal Estatuto. Los que excedan del nú
mero fijado por ese artíoulo, se ten
d r á n por no puestos. Habrán de con
signarse separadamente los nombres de 
los titulares y de los suplentes. S i hu
biere confusión entre unos y otros, se
rán considerados como titulares los 
que figuren en primer término y oomo 
suplentes los restantes. 

Ar t ículo 41. E l escrutinio será 
siempre público. E l Presidente sacará 
una a nna las papeletas, y después de 
examinarlas él, los Adjuntos y los 
electores que lo deseen, pronunciará 
en voz alta ol nombre que oontengau. 

Serán nulas las papeletas quo apa
rezcan tath«d*H por completo o resul
ten ininteligibles. 

Art ículo 42. Una vez conoiuído el 
escrutinio, si en cada grupo o seooión 
no hubiere más que una Mesa, se hará 
por ésta la proclamación de candidatos 
electos con arreglo al resultado de 
aquél . S i en el mismo grupo hubiere 
varias Mesas éstas se l imitarán a con
signar el resultado del escrutinio en 
las correspondientes oertifioaoiones. 

E u uno y otro oaso, la Mesa levan
t a r á acta en que conste el número de 
votantes, el de votos obtenidos por 
oada uno de los nombres votados y el 
de papeletas ñutas, extendidas tantas 
certificaciones de este aota como nom
bres hayan sHo votados, y poniéndo
las a disposición de los interesados. 

E n lo que no se halle previsto por 
tste Reglamento, la documentación de 
estas Mesas se ajustará a las disposi
ciones de la Ley de 8 de agosto de 
1907. Asimismo serán plicátiles loa 
preceptos que sobre proclamación de 
Conoejales contiene el Estatuto muni 
eipal y la expresada L e y . 

Artíoulo 43. Ouando en un grupo 
o sección asistan varias Mesas, la pro
clamación de candidatos eleotoa será 
heoha por la Junta Municipal del Cen 
so, el jueves siguiente al día de la 
elecoión, procediéndose oon arreglo a 
lo dispuesto en el Estatuto municipal 
y disposiciones no derogadas de la 
Ley de 8 de agosto de 1907. 

Art íoulo 44. L S B credenoiales de 
loa Conoejales corporativos electos 
serán las correspondientes certificacio
nes expedidas por laa Mesas, o. en au 
oaso, por la Junta Mnnicipal del Cen
so, oon arreglo a lo dispuesto en los, 
artículos 42 y 43. 

T I T U L O III 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

MUNICIPALES 

Artíoulo 45. E l nombramiento de 
los funcionarios municipales incluí 
dos eu la Sección 3. a del oapítulo V I , 
l ibio I del Estatuto, será atribución 
de la Comisión Munioipal Permanente, 
ouando se verifique previa oposición o 
concurso de méritos, sin perjuioio de 
la fiscalización por el pleno de los 
acuerdos que en tal orden se dioten, 
de conformidad oon lo dispuesto en el 
número 11 del artículo 153. 

E n todo oaso, oorrespouderá a la 
Comisión Munioipal Permanente la fa
cultad de acordar lo relativo a jubila
ciones y excedencias de los funciona
rios y Autoridades Municipales. 

E l nombramiento y separación de 
los Agentes de la Autoridad Munici
pal será función exclusiva de los A l 
caldes. 

Artíoulo 46. L a adquisioión y ena
jenación de bienes y dereohos del Mu
nioipio o de los establecimientos que 
de él dependan, a que se refiere el nú
mero 3.° del artíoulo 153 del Estatu
to, será atribución de la Comisión M u 
nioipal Permanente, siempre que la 
cuantía de lo enajenado o adquirido 
no rebase los límites fijados en el n ú 
mero 1.° del artículo 161 del mismo. 

Asimismo bastará el acuerdo de la j 
Comisión Permanente para enajenar a \ 

i los colindantes los terrenos o peque
ñas parcelas a que se refieren la L y 
de 17 de junio de 1864 e Instruooión 
de 20 de marzo de 1865. 

Articulo 47. De aou rdo con lo 
dispuesto en el número 7.° del artícu 

| lo 153 del Estatuto, será de la compe-
! tencia exolusiva del Ayuntamiento 

Pleno la discusión y aprobación de Or
denanzas municipales y R glamentos, 
siempre que unas y otros afecten de 
modo genérioo al funcionamiento de 
aqoél, en su doble aspecto administra
tivo y económica Los Reglamentos 
de carácter particular que específica
mente se refieran a un determinado 
servicio municipal, podrán ser arró
balos por la Comisión Municipal Per
manente. 

Art íoulo 48. Aprobados por el Ple
no los pliegos de condioiones faculta
tivas y económicas que sircan de base 
a una ooncesión o servicio de los eom 
prendidos en el número 9.° del ar
tíoulo 153 del Estatuto, serán función 
de la Comisión Permanente cuantos 
acuerdos se refieran a au ejecución, 
incluyendo en olios las a d j u d i c a c i o n e s 
provisionales y definitivas y demás 
incidencias que se deriven de la apro
bación de los pliegos. 

Artículo 49. Las facultades que al 
Ayuntamiento pleno concede el nú me 
ro 10 del artíoulo 153 del Estatuto, 
se entenderán circunscritas a la apro
bación de planes generales de obras y 
proyectos de igual caráoter que afeo-
ten a la población en au totalidad o 

mayor núoleo, así oomo a las reformas 
de igual índole de su trazado interior 
y proventos generales de ensanche, 
urbanización, saneamiento y alinea
ciones. 

Art ículo 50. L a funoión económica 
que al Ayuntamiento Pleno séllala el 
número 6.* del artíoulo 153 del Esta
tuto estará circunscrita, de conformi
dad oon el mismo, a la aprobación de 
los presupuestos generales del A y u n 
tamiento, formados por la Permanen
te, creación y ordenaoión en ellos de 
los reoursos que les integren, y exa
men y aprobación de las cuentas que 
de aquéllos dimanen, con deducción 
subsiguiente de responsabilidades. 

Art ículo 51. De conformidad oon 
lo establecido en el art ículo 157 del 
Estatuto, la enajenación o gravamen de 
tí tulos al portador de la Deuda públi
oa y valorea negooiables, así oomo la 
transaooión sobre loa mismos y enajena
oión o gravamen de bienes inmuebles, 
corresponderán al Ayuntamiento Ple
no para ouyo acuerdo en los Munici
pios mayores de 100.000 habitantetes, 
no será necesaria sesión extraordina
ria convocada a tales efeotos, si bien 
será requisito indispensable la asisten
cia de las cuatro quintas partea de 
Concejales y el voto conforme de dos 
tercios de los que formen la Corpora
ción, oon arreglo a lo establecido en el 
artíoulo 157 del Estatuto. 

Este precepto será aplicable a los 
acuerdos comprendido* en el art ículo 
158 del Estatuto, ouando hayan de ser 
adoptados por Ayuntamientos de po
blaciones superiores a 100.000 habi
tantes. 

Artíoulo 52. Será función exolusi 
va de los Alcaldes declarar el alcanoe 
de las d e l e g a c i o n e s que otorguen oon 
arreglo al artíoulo 98 del Estatuto, 
así como modificarlas, retirarlas o l i 
mitarlas. 

Artículo 53. No podrán asignarse 
emolumentos a los T-'nieotes de A l 
oalde y Concejales. Exceptuánse los 
miembros de la C o m i s i ó n cuando se 
adopte la forma de Gobierno Munioi
pal de este nombre, con arreglo a lo 
prevenido en el oapítulo X , t í tulo I V , 
libro 1 del Estatuto. 

Art iculo 54. Las Comisiones Mu 
nioipales informarán y tramitiráu tan 

; sólo los expedientes y asuntos en qne 
f deba conooer y resolver el Ayunta-
| miento Pleno. 

Ar t ícu lo 55. No será precisa oon 
| vocatoria espeoial para oada sesión 
' ordinaria del Ayuntamiento Pleno, 

cnando la feoha de la misma haya sido 
fijada en la inmediatamente anterior. 
E n otro oaso, deberá hacerse oon vein
tiouatro horas de antelaoión. 

Las sesiones extraordinarias de la 
Comisión Municipal Permanente, de
berán anunciarse y convocarse tam
bién oon antelación de veinticuatro 
horas al día en que deban celebrarse. 

Art ículo 66. Los Ayuntamientos ¡ 
determinarán, en función de su auto- I 
nomía, si los Concejales jurados han 
de aotuar unipersonal o colegiaJamen-
ta, y en el primer caso, cómo han de 
dividir su jurisdicción. 

T I T U L O I V 
RÉGIMEN DE CARTA 

Articulo 57. Los Ayuntamientos 
que lo deseen podrán extender el ré
gimen de O-rta, previsto en el artícu
lo 142 del Estatuto, al orden econó
mico, bien modificando el orden de 
prelación de las exacciones municipa
les que establecen los art ículos 531 y 
siguientes, bien alterando e! sistema 
de cobranza de aquellas exacciones. E n . 

uno y otro oas-), la propuesta de Carta 
ha de contener razonamiento demos
trativo de la neoesidad de tal modifi
cación, y habrá de ser informada por 
el Ministerio de Hacienda, a ouyo fin 
se ampliará en treinta días el plazo 
que establece el número 4." del men
cionado artíoulo 142. ouyaa prescrip
ciones serán en todo lo demás íntegra
mente aplicables. 

L a Carta munioipal, en cuanto afeó
te al orden eoonómioo, entrará en v i 
gor tan pronto sea aprobada, expresa 
o tácitamente, por el Gobierno, sin 
que tenga, por lo tanto, aplicación el 
párrafo teroero de la disposición final 
del Estatuto. 

Aprobado por S. M — M a d r i d , 9 de 
julio de 1924.—Miguel Primo de R i 
vera y Orbaneja. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

' y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚM. 38 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para l a 
ejecución de la Ley de Epizootia!, se 
declara oficia,mente la existencia de 
glosooeda en el término munioipal de 
Torrelaguna, en las circunstancias que 
a oontinuaoión se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas oum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo-
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en* 
fermos: E l Re bollóse. 

Zona declarada infecta'. Dioho si t io. 
Zona declarada sospechosa'. Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
recsptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica'. Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospeohosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declarada 
infecta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 28 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.982) 

C I R C U L A R N Ú M . 53 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejeonción de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de carbunco bac-
teridiano, en el término municipal de 
Q ni jora», que fué declarada oficial
mente con fecha 26 de junio ú l t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. ' 

Ma u i i, 15 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm 2.165) 

Pesas y medidas 
C I R C U L A R 

Ufando de laa faoultades que se me 
oonfieren por el vigente Reglamento 
de Pesas y Medidas, vengo en convo
car para la contratación periódica 



anual en el partido judicial de San ( 

Lorenzo del Escorial . 
Esta se efeotnará en la oabeza de 

partido los días 30 y 31 del corriente 
mea, prosiguiéndose en los días suce
sivos en los demás pueblos donde se 
personará el Ingeniero F i e l Contraste 
o sus Agentes, con arreglo a los itine
rarios de afios anteriores. 

Madrid , 21 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Fefialver 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 
J U S T I O I A M U N I O I P A L 

Relación del nombramiento de cargo 
de Justicia Munioipal hecho por el 
Tribunal Pleno de esta Audiencia en 
renovación extraordinaria. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Don Fab ián de Diego González, 
Juez municipal suplente. 

L o que en cumplimiento al ar t íou
lo 9.° del Real deoreto de 30 de oc
tubre de 1923 se públioa en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia a los efectos 
en el mismo ordenado, 

Madrid, 16 de julio de 1 9 2 4 . - E l 
Seoretario Relator de esta Audienoia, 
encargado de la Seoretaría de Gobier
no, Ledo. Rafael Garoía Valdés. — 
Visto bueno, E l Presidente, San-
tiuste. 

(Núm. 2.212) 

Don Francisco S á n c h e z Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Terr i tor ia l 
de Madrid, 
Certifico: Que por ls Sala segunda 

de dicho Tribunal, Relntoría Secreta
ría del Licenciado D . Ramón Alvarez 
Valdés, en autos seguidos por D. Fran
oisoo Llacur i Campo, oon D . Eduardo 
y D Juan Sloker de Vega, sobre res
titución de un piano o pago de su im
porte y otros extremos, se ha dictado 
la sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
Número 120.—Señores de Sala se

gunda: D . Adolfo Suárez, D . Diego 
López Moya, D . José Manuel Puebla, 
D. José Poroel, D . Miguel Hernández. 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 7 
de julio de 1924.—En los autos de ma
yor cuantía que ante Nos penden re
mitidos en apelación por el Juez de 
primera instanoia del distrito de la In
clusa de la misma, v seguidos entre 
partes; de la una, D . Franoisoo Llaonri 
Campo, mayor de edad, oe esta vecin
dad, defendido por el Letrado D M i 
guel Navarro Grasso y representado 
por el Proourador D . Franoisoo Q ie-
reda, y de la otra, D . Eduardo y don 
Juan Sloker de Vega, el ¡.rimero Abo
gado y de esta veoindad, y el segando 
Notario y vecino de Buitrago, repre
sentados por los Estrados por B U no 
comparecencia en esta instanoia, sobre 
restitución de un piano o pago de su 
importe y otros extremos. 

latíamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos oon las oostas de esta instanoia a 
U parte apelante la referida senten
oia apelada por la que se absuelve a 
los actuales demandados en este pleito 

D . Juan y D. Eduardo Sloker de Vega, 
de la demanda formulada por D. Fran
cisco Llacuri , contra dofia Concepción 
de Vega, madre y causahabiente de 
aquéllos, ouya demanda desestima en 
todas sus partes sin haoer especial 
condonación de costas. As í por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
de los demandados, además de notifi
carse en Estrados se publicará en la 
forma que la Ley previene de no soli
citarse la personal dentro del término 
de tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ado f > Suárez, 
Diego López Moya, José Manuel Pue
bla, Joeé Porcel, Miguel Hernández . 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

que anteoede por el Sr . D . Miguel 
Hernández, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la m'sma hoy día de su fecha 
de que certifico yo el Relator Secre
tario.—Madrid, 7 de julio &* 1924.— 
Ante mí. Ledo. Ramón A . Valdés.— 
Rubricado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pré
senle edioto en Madrid, a 14 de julio 
de 1924.. 

E l O f i c i a l de Sala, 
Franoisoo Sánchez Sola 

(Núm. 2.173) (O.—114) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

E n este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
Corte, y mi Seoretaría, se han trami
tado los autos a que ss refiere la 
siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 20 

de junio de 1924.—El Sr. D . José A l 
varez y Rodríguez, Magistrado de A u 
dienoia Territorial y Juez da primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, ha visto los presentes autos 
deolarativos instados por D . Agapito 
Barroso y Sánchez, mayor de edad, 
oasado, jornalero, vecino de Medranda 
( Guadalajara ), representado por el 
Procurador D. ' Cele Ionio López Serra
nillos, bajo la direcoión del Letrado 
D . Luis F . Polanco, con el sefior Fis
cal municipal, sobre presunción de 
muerte de D . Franoisoo Barroso A l a 
dren. 

Fallo 
Qae debo declarar y declaro la pre

sunción de la muerte de D. Francisco 
Barroso Aladren, natural da L a Toba, 
provinoia de Guadalajara, nacido el 13 
de septiembre del afio 1807, siendo 
hijo legítimo de D . Andrés Barroso y 
dofia Juana Aladren, y nieto por linea 
paterna de D . Joaquín Barroso, natu
ral de Guadalajara, y dofia Alfonsa 
Aladren Caballero, natural do Brihue-
ga, y por la materna da D. Manuel 
Aladren González y doña Isabel, cuyo 
apellido no consta, naturales de L a 

¡ Toba, el que se dioe desaparecido de 
. Espafia el afio 1871, y publíquese esta 
| resolución en la forma que la Ley dis 

pone en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provinoia, por término 
de seis meses, para que pueda adquirir 
el caráoter firme y surtir los efeotos 
que sean procedentes. A s i por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando la 
pronuncio, maudo y firmo, José A l 
varez. 

L a anterior sentenoia f aé publicada 
en legal forma en el día de su fecha. 

Y para su publioación en el B O L K T I N 

O F I O I A L de esta provinoia, autorizo el 
presente en Madrid, a 14 de julio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Ante mí , 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juea de 1.' instancia, 
Joeé Alvarez 

(Núm. 2.181) (O.—116) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos de juioio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
por D . Jul ián Velázquez Mas, que se 
defiende en conoepto de pobre, contra 
D. Manuel Brugera Mullos, sobre pago 
de pesetas, hoy en ejecución de sen
tenoia, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez, que se cele 
brará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la oalle del General 
Castaños, número 1, el día treinta del 
actual, y por el precio de 1.000 pesetas 
en que ha sido taaada, una partida 
de madera qua se oomnone de varios 
tronóos de madera de pino, con buenas 
escuadrías, y e n c i n a en sayo y álamo 
negro (olmo), también en rollos. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar, previamente, Béfete la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la 
expresada suma y que no so admitirán 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes del expresado avalúo. 

Madrid, 16 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez 
V . ' B.° 

E l sefior Juez de 1.a instanoia, 
José Alvarez 

(C.-117) 

HOSPICIO 
Prieto Várela (Manuel), de veinti

siete afios, de color moreno, rostro pi 
cado de viruelas, de estatura regular, 
oon acanto andaluz, domiciliado últi
mamente en la oalle de Claudio Coello, 
42, procesado por estafa, oompareoerá, 
eu término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospioio, Secretaría del Sr. De Anto
nio, para reoibirle declaración indaga
toria y ser reduoido a prisión que le 
ha sido decretada, apercibido de re
beldía. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
Aroadio Conde 

(B.—1.211) 

H O S P I T A L 
Ruiz Mori l la (José), natural de Sevi

l la , de estado soltero, profesión barni
zador, de treinta y dos afios, domicilia
do últimamente en Antonio López, 9, 
segundo, procesado por hurto, compa
recerá, en término de diez días, anta el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital, Seoretaría del Sr. Rivero, 
para constituirle en prisión, bajo aper
cibimiento de deolararle rebelde, en 
oausa por hurto, bajo el número 186 
de 1924. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Federico G . del Rivero 
Frsnoisco Fabié 

(B.—1.212) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia diotada 

en 2 del aotual por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de l a U n i 

versidad de esta Corte, en el ramo de 
e x a c c i ó n de oostas impuestas a D . E u 
genio Arenzana Echarri , en Jos autos 
ejecutivos seguidos contra el mismo 
por el Procurador D. Vicente R u i z 
Valarino, en nombre de D. Pío Rioi-
l ia Sola, se pone en venta, en públioa 
subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, una participación de 
25 por 100 o cuarta parte y una terce
ra parte de otra ouarta parte que per-
teneoíau al D. Eugenio, proiodiviso en 
la mina de cobre denominada «Exposi
c i ó n ^ sita en el término de Almodó-
var del Campo y paraje llamado Cabe
zas del Garbanzal, en el Val le de la 
Alcuadia, compuesto de 12 perte
nencias que comprenden 120.000 me
tros ouadrados de extensión, liúda: al 
Sur, Cabezas del Garbanzal; Este, oa-
mino d<* Puerto Suelto, al de Nieifa y 
Niilar del Acebuohal, paso y Ar royo 
de los Morenos; Oeste, quinta del L l a -
nillo, y Norte, un toril y tierras de 
Solana de Alcuadia. Dista unos 10 k i 
lómetros de la estación del ferrocarril 
de Veredas sobre la línea general de 
Madrid a Badajoz, ouya mina tiene el 
número 2.372 del expediente adminis
trativo, y ha sido tasada en la oanti-
dad de 6.000 pesetas en eu totalidad 
y, por consiguiente, las dos participa
ciones del D . Eugenio importan 2.000 
pesetas. 

L a subasta s« oelebrará con la reba
ja del 25 por 100 del tipo de tasaoión, 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado y en el de Almodóvar del Cam
po, y tendré lugar en sus respectivas 
Salas de Audiencia, el día 30 de agosto 
próximo, a las once de su mafiana, no 
admitiéndose posturas que no oubran 
las dos terceras partes de 1.500 pese
tas, importe del 75 por 100 de las dos 
participaciones aludidas, debiendo loe 
licitadores consignar, previamente, el 
10 por 100 del valor de las mismas, y 
se hace constar que los títulos de pro
piedad de ellas, suplidos por el Regis
tro de Almodóvar del Campo, y que 
obran en dichos autos ejeoutivos, que
dan de manifiesto en la Secretaría del 
que.refrenda para que puedan ser exa
minados por los Imitadores, debiendo 
conformarse con ellos, sin tener dere
oho a exigir ningunos otros. 

Madrid, julio de 1924 
E l Secretario, 

P . S . , 
Luis Ostáriz 

V / B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe Fernández Quirós 
(0 . -118) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DS LO 

C O N T E N C I O S O * A D M I N Z S T B A T I V © 

Ante el expresado Tribunal, y por 
el Procurador D . Antonio Górriz, en 
nombre y representación da D. Serafín 
Llaval lol Mar t ín , se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo so
bre revooaoión del aouerdo de la Dipu
taoión Provinoial de esta Corte, de 
fecha 28 de agosto do 1923, por el que 
se denegó al recurrente el derecho a 
acogerse a los beneficios de Reales de
cretos sobre revisión de preoio* ds con
tratas, en C U Y O recurso se ha acordado 
publicar el presente en el B O L K T I N O F I 
C I A L de la provincia para conocimiento 
de los que tengan interés en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Madrid, 14 de julio de 1924. — 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. Rafael Garoía Valdés 
(Núm. 2.175) 
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Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Mu 
nicipal. . — 

C A P I T U L O PRIMERO,-Obligaciones 
generales 

Artículo 1.°— Censos » • 
— 2°—Pensiones • 
— 3.a—Operaciones de crédito muni

cipal • • • • • • » • • • • • 
— •i.*—Créditos reconocidos 
— 5.*—Litigios 
— 6.° - Contingentes 
— 7.*—Contribuciones e Impuestos . . 
— 8.*—Anuncios y suscripciones . . . 
— 9.°—Indemnizaciones 
— 10 —Compromisos varios 
— 11.—Cargas por servicio del Estado. 

C A P I T U L O II.—Representación 
municipal 

Articulo I o - Del Ayuntamiento 
— 2°—Del Alcalde 
— 3.*—De loa Tenientes de Alcaldes y 

de los Concejales jurados. . . 

C A P I T U L O III:— Vigilancia 
y seguridad 

Articulo 1.*—Guardia municipal 
— 2°—Socorro de incendios y salva

mento 

C A P I T U L O I V . — P J i c i a urbana 
y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos 

— 2.°— Mercados y puestos públicos. . 
— 3.° - Alhóndigas 
— 4.° — Mataderos 
— 5 •— Guardería rural 
— 6.° — Preservación y extinción de las 

plagas del campo 
— 7.°—Extinción de animales dañinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O V.—Recaudación 

Artículo 1 ." — Administración, Inspección y 
vigilancia de exacciones mu
nicipales 

— 2 .°~Recaudadores y Agentes . . . 

C A P I T U L O VI.-Personal y material 
de oficinas 

Articulo 1.°—De oficinas centrales 
— 2.°—De otras oficinas 
— S.°—Imprenta municipal 

C A P I T U L O VII.—Salubridad 
e Higiene 

Artículo Io—Aguas potables y urinarios . . 
— 2.*—Limpieza de la via pública. . . 
— 8.°—Cementerios 
— 4.v— Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— 5-°—Servicio de desinfección. . . . 
— 6.° Epidemias. . . 
— 7.°—Saneamiento de terrenoa . . . 
— 8.°—Inspección sanitaria de locales-
— 9.°— Higiene pecuaria 

C A P I T U L O V I I I . — Beneficencia 

Articulo 1-° — Auxilios Mélicos farmacéu
ticos 

— 2.° - Hospitales municipales . . . . 
— 3.°—Instituciones benéficas munici

pales 
— *.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados . . . 
— 5*°—Calamidades públicas 

Presupuesto 
ordinario 
Pestta* 

2.875 66 
58 333 33 

2.795.499 J5 
127.080 80 

2.500 — 
481.666 66 
75.000 — 
3.848 — 

> 
184.966 66 
38.680 — 

3.770.450 26 

Ci ¿ditos 
incorporados 

Peseta» 

Totales 
por espitólos 

Peseta* 

> 
» 

» 
> 
> 
» 

» 
> 
> 

12.250 — • 
7.287 83 > 

25.487 50 » 

44 975 33 » 

278.519 75 > 

298 495 41 » 

572 015 16 > 

379 455 04 
25 623 64 • 

237 817 56 
19 — • 

» 
25 — > 

1.250 — • 
644 368 94 » 

705.348 83 > 
97.833 38 » 

803 181 66 » 

184.970 74 > 
145.939 16 » 
29.733 22 » 

360.643 12 i 

648 928 95 | 
438.849 39 » 
78.407 40 > 

109.740 93 > 
53.194 89 » 
12.500 — • 

> » 
883 33 > 
152 08 » 

1 336 656 97 > 

247.481 37 > 
13 249 16 a 

310.478 89 » 

760 — > 

» 1 

571 903 92 » 

3.770.450 26 

44.975 38 

572.015 16 

803.181 66 

644.368 94 

C A P I T U L O IX.—Asistencia social 

Articulo 1.°— Fomento de casaa baratas. . . 
— 2.°—Seguros sociales 
— 3-°—Retiros obreros 
— -i "—Instituciones de ahorro, crédi

tos o corporación. 
— 5.°— Colonización interior 
— 6.°—Atencionea diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 

Articulo 1 •*— Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucción primaria. 

— 2.°—Kscuelas mnuicipalea de Ins
trucción primaria 

— 3.*— Instituciones escolares . . . 
— 4.° — Escuelas y talleres profesio

nales 
— 5 " — Enseñanzas especiales 
— 6°—Instituciones culturales. . . . 
— 7." - Instituciones de ciudadanía . . 
— 8.°—Conservación de monumentos 

artísticos e históricos 

C A P I T U L O XI.-Obras públicas 

Articulo 1 *—Edificacienea 
— 2.°—Expropiaciones para apertnraa 

y ensanche de vías públicas . . 
— 8 o - V í a a públicas 
— 4.°— Viaa férreas 
— 5 o —Líneas telefónicas. . . . . . 
— 6/— Parques y Jardines 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Articulo 1 *—Personal 
— 2.° —Conservación y fomento. . 
— 3.°—Deslinde y amojonamiento.. . 
— 4.°-Aprovechamientos comunales. 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Articulo 1.*— Pósitos 
— 2-°—Granjas agrícolas industriales. 
— 3.°—Ferias, exposiciones, concursos, 

funciones y festejos 
— 4.°—Parada de animales reproduc

tores • 
— 5.°—Auxilios para el fomento de la 

producción y del trabajo. . » 
— o' '—Municipalización de aervicioa . 

C A P I T U E O XIV.—Imprevistos 

Articulo único.—Improvistos 

C A P I T U L O X V . -Resultas 

Articulo único. - Resultas 

Presupuesto CreditM 
ordiaarlo Incorporados 
fesetms Pesetas 

125 — a 
16 750 — > 
7.088 33 » 

> » 
* 

4 091 31 » 
28.049 64 » 

416.874 83 » 
201.841 74 • 
150 408 75 • 
20 172 70 > 
26 266 25 » 
70.270 20 » 

> > 

• » 

885 829 47 > 

267.895 64 > 

41.583 33 > 
362.857 76 > 

> > 
a > 

263 841 41 » 
935.677 54 • 

> > 
a » 
125 — » 
* > 

125 — > 

> » 
• > 

83 112 50 » 

> > 

» > 
» > 

83.112 50 > 

125 000 — > 

> > 

Totales 
por capitulo» 

Pesetas 

28.049 64 

885.329 47 

935 677 54 

125 — 

33.112 50 

125 000 — 

T O T A ¿ . 10.111.489 51 

Madrid, 2 de julio de 1924. — E l Seoretario, F . Ruano. 
(Ndm. 2.120) 

360.643 12 

C H A P I N E R I A 
E l presupuesto municipal de esta 

. v i l l a para el ejeroioio de 1924 a 25, 
1 aprobado por el Píeno de esta Corpo-

1 336.656 97 

671 603 92 

raoión municipal, se halla de manifies
to eu la Seoretaría de la misma, per 
término de quinoe días, a fin de que 
los contribuyentes puedan presentar 
las reclamaciones de que trata el ar
tículo 300 del Estatuto Municipal. 

Chapinería, 29 de mayo de 1924, 
E l Alc&lde, 

P í o L a s e o a 
(Núm. 1.721) 

Dirección General de Segunda! 
Sección 1.a—Negociado de Higiene 
Por Real orden de 25 del actual, en 

el expediente instruido por el Miníate 
rio de la Q.bernacióo, en vir tud de 

recurso de aleada interpuesto por dofia 
Consuelo Rivero Varillas, habitante en 
la calle de Jacometrezo, número 7 6 , 
primero, de esta Corte, oontra provi
dencia de esta Direooión General, que 
le impuso la multa de 250 pesetas, se 
conceden veinte días de Audienoia, a 
oontar desde el siguiente al de la pu-
blioación de esta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia, para que la intere
sada pueda alegar y presentar cuanta* 
justificaciones considere procedentes 
a su dereoho. 

Lo que en cumplimiento dé lo pre
ceptuado en el artíoulo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, se hace 
públioo por medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Madrid, 28 de jnnio de 1924. 
E l Director General, 

José Gonzalos 


